
 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 28 de octubre de 2021, con la presente solicitud. Ingresa para 

proveer.  

 

La Sria  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00024 

 

Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su 

procedencia o no, se tiene que, a voces del articulo152 del C.G del P, 

establece que ¨el amparo podrá solicitarse por el presunto demandante 

antes de la presentación de la demanda (…)¨, la petición de amparo resulta 

procedente máxime cuando la peticionaria, fundamentando la súplica en 

que su situación económica, le veda la posibilidad de nombrar un 

apoderado de confianza para que la represente y vele por sus intereses.  

 

Así las cosas y como la citada petición se entiende hecha bajo la gravedad 

de juramento –el cual se entiende prestado con la presentación del escrito, 

ella es viable al tenor de los arts. 151 y 152 y s.s. del C. G del P., pues como 

se desprende de los mismos, tal asunto puede solicitarse antes de la 

presentación de la demanda, incluso durante el curso del proceso, y basta 

con afirmar que se está en condiciones de estrechez económica para 

afrontar los gastos de un juicio civil, para que el juez otorgue de plano el 

amparo sin necesidad de prueba alguna, salvo que de los documentos que 

ya estén incorporados al plenario, se advierta la suficiencia económica de 

quien eleva la solicitud. 

 

Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado disponga CONCEDER el 

amparo de pobreza a la señora NORA LUCY RODRIGUEZ CASTRO, y en 

consecuencia, para tal fin se designa a MARTHA ISABEL ROJAS GONZALEZ. 

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 2 de 

NOVIEMBRE de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a135afad901aaa39b8c32b32c8c2f8065ac4d55eca87389c4aa87e0f1116e302 
Documento generado en 29/10/2021 02:43:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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